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Serán «nscritores ferzosoi á la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los , fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órdem de aó dé Setiembre de^tSót ) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1861.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

de la F laza para el dia 12 de Diciembre 
de 1895. 

Parada y vigilancia: ios Cuerpos de la Goar-
BÍCÍÓÜ.—Jefe de dia, Sr. Comandante del 70, Don 
Francisco Lppez A r t e a g a , — I m a g i n e r í a , Sr. Corohel 
áe Artillería, • D . Víoeate" Arizmeadi Jáudanes . — 
Hospital y provisiones, Proviaional núm. 2, 4.o Ca^ 
pitan.—Vigilancia de á pió, núna. 72, 2.o Teniente. 
-Paseo de eoíermós. Provisional n ú m . 2 .—Música 
ea la Luneta, n ú m . 72. 

De órden de S. É . — E l Tehiente Coronel Sar
gento Mayor, Vicenté Villas V í t ó n . 

INTENOENCÍA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Celebrada, en 26 da Noviembre próximo pasado 
la 190 subasta para la amortización de billetes del 
Tesoro, creados por decreto de 6 de Abri l de 1877 
note la Junta de amortización de la deada de Co-

'iones de'Tabacos con las formalidades prefija-
fs en la convocatoria pablicada en la Gaceta del 
íia 8 del citado mes de Noviembre, no se ha pre« 
sentado ninguna proposición. 

Lo que se anuncia en \& Gaceta para general co
nocimiento. 

Manila, 10 de Diciembre de 1895.—J. Gutiérrez 
áela Vega.—El Subintendente M . Sastron. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE M A N I L A 
Secretaría 

Hallándose depositados en el Tribunal de Ga-
loocan de esta provincia dos caballos de pelos moro 
Ioscuro, respectivamente, se anuncia al público para 
lae las personas que se crean con derecho á ellos 
J6 presenten á reclamarlos en esto Secretaria con 
'0s documentos justificativos de su propiedad en él 
jérmino de diez dias; en la inteligencia que de no 
Roerlo así dentro del término señalado, se proce-

r̂á á lo que hubiere lugar. 
Manila 9 de Diciembre de 1895.—Ricardo Diaz. 

B = — — —— a n 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DÉ MANILA, 

bebiendo proveerse en concurso páblico la plaza 
J6 Conserje del mercado de Arranque, del distrito, 
ae Sía. Cruz, dotada con el haber anual de 360 pe-
sog y qUe se jj^iia vacante por pase á ótro des-
1110 dei que la desempeñaba, se anuncia, á fin de 

los que la deseéo servirla presenten sus solici
tes debidamente documentadas en esta Secretaria, 
& horas hábiles de oficina, dentró del término de 
u <íias contados desde aquel en qúe aparezca por 

Arnera vez este anuncio en la Gaceta deMamld. 
Roquedo órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 

•udad y cumpliendo acuerdo del Excmo. Ayunta-
.leQto, se anuncia al público para general cono-

diento. 
vManila, 10 de Diciembre de 1 8 9 5 . « B e r n d r d i n o 
^ z a n o . 3 

A L C A L D I A DE LA ÜIÜDAO DS MANILA. 
Hallándose depositados en la Celaduría de la 

Guardia Municipal del Distrito de S. Miguel una 
cabra y un caballo, recogidos en la vía páblica, se 
hace público para que se presenten en esta oficina 
los que se crean con derecho á loa citados anima
les, en la inteligencia que de no verificarlo nadie 
hasta el dia 18 del actual, se procederá á su venta 
en pública subasta el dia 19 á iaa diez de la ma-
ñ a ñ a en estas Casas Consistoriales. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciuidad. se hace público para general conocimiento. 

Manila 10 de Diciembre de 1895.—El Secretario 
de la Alcaldía, Joaquin Peliicena. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
B (Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincidl de llocos 
l í o r t e , según relaciones remitidas por el Presidente 

de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto del 
año último. 

Nombres de los interesados. 

Pueblo de 
D. Ciriaco Lucas. 

Cecilia Esteban. 
Dámaso ncheta. 
Doroteo Resurrección. 
Dionisio Isidro. 
Domingo Romero. 
Deogracias Agustín. 
Dionisio Ulep. 
Domingo AbrioL 
Domingo Padaca. 
Dionisio Astuto. 
Eusebio Angco. 
Estanislao Luis. 
Eugenio Sánchez, 
Eugenio Cabanos. 
Eustaguio Aggbao. 
Eusebia Miguel. 
Eugenio Pigela, 
Eleuterio Esposo, 
Eagenio Cabanos. 
Eulalio Ribao. 
Esteban Badua l . o 
Eustaquio Carpió. 
Eustaquio Pasamonte. 
Exequiel Garó . 
Feliciano L'acuna. 
Francisco Barruga. 
Fermín Valdez. 

<J 9 ^ 

Nombres de los interesados 

7an Nicolás. 
D Florentino Macatumbo 

Fernando Fumamao. 
Flavíano Manuel. 
Fructuoso Bumanglag. 
Francisco Medina. 
Fabián Sanit. 
Felipe Bonnuan. 
Faust ína Laosreta. 
Gabino Madamba. 
Gervasio Agustín. 
Gregorio Bueno. 
Gregorio Crisóstomo, 
Gerónimo Garma. 
Gerardo Padrón . 
Germana Vea. 
Gelacio de ios Santos. 
Gregorio Lomboy. 
Gregorio Mariet. 
Gregorio Estarello. 
Gregoria Madamba. 
Hilario Gu gad. 
Higino Fabios. 
Hermenegildo Coloma. 
Higina Sambrano. 
La misma. 
Ignacia Madamba. 
Irene ViHaoueva. 

(Se continuará.) 
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Bl Sob-inspector Médico de segunda clase l.er Jefe 
de la 4.a Brigada de Sanidad Mili tar , 

Hace saber: que habiendo sido declarada desierta 
la segunda subasta celebrada el día 4 del presente 
mes para contratar 220 capacetes para los indítí' 
duoa de tropa de esta Brigada, se convoca por el pr* 
•ente, en virtud de órden superior, para una nueva 
y formal licitación que tendrá lugar el día 23 del 
presente mes á las nueve de su mañana en las Ofl' 
ciñas de la Brigada, sitas en el Hospital militar 1 
con sujeción al mismo pliego de condiciones y & 
precios limites que han regido en la anterior subasta 
y se halla de manifiesto en las citadas Oficinas todo* 
los días no feriados de 8 á 12 de la mañana . 

Las proposiciones es ta rán redactadas en pap^ 
común, con arreglo al modelo adjunto, 6 irán aconi' 
pafiadas de la carta de pago del depósito correspoD' 
diente. 

Manila, 10 de Diciembre de 1895. -Zacaría» 
Fuertes. 

.-•to'-•«» « r a 
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M O D E L O D E PROPOSICION 
pon Fulano de Tal vecino de . . . . enterado del 

uuncio y p'iego de condiciones para contratar 220 
Japacetes se compromete á hacer dicho servicio con la 

de un por ciento sobre su total importí 

Y para que sea valida esta proposición, acompaña 
ei correspondiente talón del depósito exigido como 
garat ía en la condición . . . . del pliego. 

Fecha y firma del propooente. .3 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 

gesún*" de la? obligidonea que han de satisfacerse por la Tesorería general durante el mes de Agosto próximo y 
da las qu^ d e b e - á a satisfacerse por las Ordenaciones de pagos provinciales durante el i .er trimestrí adicional del 
presupuesto de iSg$»g6 asi como la atnpliacion y adicional al del de 1894-95 segúa resjha de h distribución de 
fondos y resúa ieoes respectivos que se acompañan. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S A C A R G O D E L A T E S O R E R I A C E N T R A L 

HA 
2.a 

4.a 
5a 
6.a 
7 a 
U 

Obligaciones generales 
Estado 
Gracia y Ju ticia . . 
Guerra . . . . . 
Hacienda 
Marina 
Gcbernación. . . , 
FÍ m nto 

P R E S U P U E S T O D E 1894 95 1895-96 
O r d i n a r i a s 

Pesos 

1566 

1566 

Cént. Pesos 

52^0 
5079 

20169 
618000 

53716 
210091, 
173528 
44329 

1130165 

Céct. 

l6 2| 

63 

96 
44 
80 5, 
82 Sj 

Pesos 

5250 
5079 

21735 
618000 

53716 
210091 
173528 
44329 

8 2 4 1 I I 3 I 7 3 I 

Cént. 

16 2[ 
63 

96 
44 
8051 
8251 

8241 

O B L I G A C I O N E S P R O V I N C I A L E S D E L A S A D M I N I S T R A C I O N E S D E H A C I E N D A P U B L I C A . 

I.a 
j a 
J.a 
6. a 
7. a 
S.a 

Obligaciones generales 
Gracia y Justicia. . 
Hacienda 
Marina . , . , . 
Gobernación . . . 
Fomento . . . . 

8070 
47604 

5733 
» 
9550 

161 

71119 

22 4| 
12 61 
55 
> 

75 
30 

95 21 

7236 
85050 
12669 

II 

17745 
380 

123082 

37 2| 
05 1, 
64 ój 
» 
596 
42 2j 

09 I| 

I5306 
132654 

18403 
> 

27296 
541 

194202 

59 6i 
17 7 1 

1961 
> 
34 6! 
72 2l 

04 3 1 

R E S U M E N 

Obligaciones centrales. 
Idem provinciales . 

1566 
71119 
72685 

95 2, 
95 21 

1130165 
123082 

1253247 

8241 
09 i l 

9 i 5 

I I 3 I 7 3 I 
194202 

1325933 

82 4( 
04 3 1 

867 

Manila, 26 de Julio de 1895.—El Interventor de la Ordenación, Alfredo Bnriquez.=V.o B.o-
Dador general, La Guardia. 
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Edictos 
Don Alberto Concellón y Nuñez Juez de primera 

instancia del distrito de Toado de esta capital. 
En virtud de providencia dictada con fecha de 

% en la causa núm. 2372 contia Matea del 
Mundo, por hurto se cita llama y emplaza al ofen
dido Estanislao Nicolás, indio casado natural del 
pueblo de Polo de la provincia de Bulacán de 40 años 
<!« edad labrador empadronado en el barangay nú 
mero 1 del pueblo de Calacean, para que dentro del 
término de nueve días á contar desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta ca
pital comparezca ante este Juzgado cito en la calle 
de Salinas núm. 17 del arrabal de Tondo para ser 
notificado de ia Real ejecutoria recaída en dicha 
jtonsa apercibido que de no verificarlo le p a r a r á n 
los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado eo Manila á 9 de Diciembre de 1895.=»AU 
oerto Conce l lón .=Por mandado de su Sr. Javier 
Uballeria. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de pri
ora instancia de Binondo en la causa núm. 1506 
POP tentativa de violación, se cita, llama y emplaza 
J procesado Guillermo de los Santos, mestizo san-
|ley. soltero de 18 años de edad, natural del pueblo 

8. Juan del Monte de este partido judicial, para 
Jie por el término de 9 dias á contar desde la fecha 

J ja publicación del presente edicto en la Gaceta 
/"jial de Manila, comparezca en este Juzgado para 
^ notificado de la Real Ejecutoria recaída en la 

tada causa, siendo apercibido que de no hacerlo 
.8l se le para rá por parado los perjuicios á que 
aQoiere lugar en derecho. 

^nondo 9 de Diciembre de 1895.—P. Cañete, 

)oa José Machuca y Romeo Juez de 1.a instancia 
611 propiedad de esta provincia que de serlo y 

eetar en el ejercicio de sus funciones yo el ac
tuario doy fó. 

Por el presente cito, Uamo^y emplazo á los pro
cesados ausentes Mariano Luna y Vidal Oliqaino 
para que dentro §del término de 30 dias contados 
desde la publicación del presente edicto comparezcan 
á este Juzgado ó en la cárcel pública de provincia á 
contestar los cargos que le resultan en la causa 
núm. 46 que se sigue contra los mismos en la in
teligencia que de hacerlo así le oiré y administraré 
justicia y | de lo contrario seguiré sustanciando en 
su aussneia y rebeldía parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere. 

Dado en Cebó 27 de Noviembre de 1895.— 
J. Machuca.«-Por ante mí, Florencio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo au
sente Andrés Labitag, para que en el término de 30 
dias, á partirse desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de la Capital de Manila, 
comparezca en este Juzgado á defenderse de los car
gos, que contra el mismo y otro resultan en la causa 
núm. 8 por hurto, en la inteligencia que de hacerlo 
así, le oiré en justicia, y de lo contrarío seguiré sus
tanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Cebú á 2 de Diciembre de 1895.—José 
Machuca.«=Por Ante mí, Florencio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Efipaño Pongcog, natural y vecino de 
Argao, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación del presente edicto com
parezca á este Juzgado ó en la cárcel pública de 
provincia á declarar en la causa núm. 6632 que se 
sigue contra el mismo por robo y lesiones ,en (a i n 
teligencia que de hacerlo asi le oiré y administraré 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciando en su 

ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en; 
derecho hubiere lugar. 

Gado en Cebú 26 de Noviembre de 1895.—Jofeé 
Machuca.—Por ante mí, Florencio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al rao 
ausente Quirico Jayrae, natural de Mandaue y va-
cino de Consolación, de 35 años de edad, solt'.roi 
jornalero, hijo de Mariano y de Isabel Gllacas, para 
que en el término de 30 dias, á partirse desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de la capital de Manila, comparezca en este Juzga io 
á defenderse de los cargos, que contra el mismo re» 
sultán en la causa núm. 123 por lesiones, en la 
inteligencia que de hacerlo asi, le oiré en jus tn ia 
y de lo contrario seguiré sustanciándo dicha c a n s í 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjute o f 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú 2 de Diciembre de 1895.—J. M i -
chuca.—Por ante mi , Florencio González. 

Por el presente cito, llamo y emplaza á los pro
cesados ausentes Estanislao Rinigianí y O'inopia 
Tintín, para que en el término de 30 dias coatados 
desde la publicación del presente edicto comparezca t 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á contestar los cargos que les resultan en 
la causa núm. 6704 que contra los mismos y o t ro i 
se sigue por el delito de hurto, en la inteligeacia 
que de hacerlo así le oiré en justicia y de lo con
trarío seguiré sustanciando dicha causar en sus au
sencias y rebeldias parándoles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 28 Noviembre de 1895.—J. Ma-
chuca.=Por ante mí, Florencio González. 

Don Julio de Insaustí y Orue Juez de 1.a instancia 
en prodídad de este Distrito, de Bacolod que de 
serlo ejerciendo sus funciones el infrascrito ac
tuario da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro* 
cesado Meliton Masangia (a) Iboy para que en el 
término de 30 dias contados desde esta fecha se 
presente ante este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á responder los cargos que contra 
él resultan en la causa núm. 92 por hurto bajo 
apercibimiento que sí dentro de dicho término no 
comparece le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 5 de Diciembre de 1895.— 
Julio Insaustí .—Ante mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo 
Felizarde, natural de Ajuy Iloilo soltero, joroa ero, 
de 30 años de edad, paraque en el término de 30 días, 
contado desde esta fecha se presente en este Juz
gado á responder los cargos que contra el resultan 
en la cansa núm. 6319 por lesiones bajo aper i i b i -
miento que si dentro de dicho término no compa
rece le pararán los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Bacolod á 2 de Diciembre de 1895.— 
Julio de Insaust í .—Ante mí, Manuel Blanco. 

Por el presente citOi llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Caibing N . Binigo N . y Abingo 
N . para que dentro del término de 30 días contados 
desde esta fecha y en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este Juzgado á contestar loa cargos 
que les resultan en la causa núm. 120 por «Ho« 
misidío» pues de no hacerlo así se archivará pro-
vísionalmenle dicha causa hasta su presentación 6 
captura parándoles además los perjuicios consi
guientes. 

Dado en Bacolod 2 de Diciembre de 1895 —Julio 
Insaustí.—Ante mi , Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Demetrio Garde, natural de Vallado-
lid y vecino de Cabancalan de este distrito de 16 
años de edad, soltero para que en el término de 
30 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este Juzgado á fin de contestar los cargos que 
contra el resultan de la causa núm. 5897 seguida 
de oficio por Homicidio apercibido que de no ha
cerlo en el término señalado le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 30 de Noviembre de 1895. 
—Julio Insausti.ssAnte mi, Manuel Blanco. 
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Don Eduardo Galván y López Jaez de 1.a inataDcia 
de este partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 

ausente Valerio Maiquís del pueblo de Tanauan de 
«sta provincia para que por el término de 9 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juz
gado para declarar en la causa núm. 729 que ins
truyo por hurto apercibido de que en otro caso le 
pa ra r án los perjuicios que en derecho huibire lugar. 

Dado en Lipá á 5 de Diciembre de 1895 ,= 
^Eduardo Galván .—Por mandado de su Sría., Juan 
l^iabres. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al proce
sado ausenté Celestino Magsino, de 47 años de edad, 
casado, natural de Taal de! partido judicial de Sa
langas y vecino de esta Villa á fia de que por el tér
mino de 30 días, contados desde la publicación de 
«iste edicto se presente en este Juzgado , 4 responder 
da íás resultas de la causa c íua . 139 que instruyo 
por robo con, Ipsionés, bajo apercibimiento de que 

otro caso se le pararán ¡os perjuicios que en de* 
recho hubiere logar. 

Dado en Lipa 5 de Diciembre de 1 8 9 5 . = E ' i ü a r d o 
Galván .—Por mandado de su Srí>i., Juaa Liabres. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera ins* 
tancía de este partido judicial de Camarines Sur. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al procesado ausente Remigio Talagtag (a) Co-
sog, indio viudo, de 29 años de edad, de oficio 
pescador, natural y vecino de B i t n , de estatura baja 
cuerpo robusto, color moren , pelo cejas y ojos 
negros, nariz chata y cara redonda para que den 
tro del término de 30 dias contados desde la pu
blicación en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos qua con
tra el mismo y otro resultan de la causa número 
3773, seguida por hurto y falsificasión da docu
mento público, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro del señalado plazo se procederá y se seguirá 
ia causa en eu ausencia y rebeldía, paráapole 'os 
perjuicios que en derecho hubieren lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 7 de Diciembre de 
1895.—Morales.—Por mandado de su Sría., Tirso 
Alvarefc. ' '" 

Don Emilio de la Sierra, Juez de l i a instancia en 
propio lad .de este partido judicial de A'.bay. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la pro

creada Luciana Conde ó Colecho, de estatura baj >, 
oserpo robusto, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz chata, boca frente y orejas regulares, cara an-
chaj- con algunas cicatrices notables de viruelas y 
color moreno, para que en el término de 30 dias 
contados desde, la fecha de su inserción compa-
rezea en este Juzgado a fio de ser notificado de la 
Real sentencia recaída en la causa núm. 3982 aper
cibido que de no hacerlo se le para rán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Aibay á 30 de Noviembre de 1895. 
= E m i l i o de la Sierra.=Ante mi, David Imperial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la pro
cesada L^ciaoa Conde, de estatura baja, cuerpo 
robusto, pelo y cejas negros, ojos pardos nariz chata 
beca frente y orejas regulares, cara ancha, con a l 

gunas cicatrices notables de viruelas y color morena, 
para que en el término de 30 dias contados desde 
la fecha de su incerción comparezca en este Juz
gada á ser notificado de la Real sentencia recaida 
en ia causé nüia. 3938 por hurto, apercibido que 
de no hacerio se le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 2 de Diciembre de 1895.— 
£mUio de la Sierra.—Ante mí David Emperial 

Iton Emilio Guarido Castillo, i er Teniente del Regimiento de Línea 
Joló núm. 73 y Juez instructor del expediente que se le sigue al 
soldado d<íl mismo Tomás N. Jamerol por la falta grave á 
primera deserción. 
Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este cuerpo 

dornas N. Ji raerol para que en el término de 10 dias contados desde 
la publicación de esta en la Gaceta oficial dé Manila, se presente á 
«ste Juzg do bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado en 
«beldia en l ombre de S M. el Key (q. D. g,) ruego á todas, las 
í>atoridades tanto civiles como militares tan luego tengan noticia de 
su paradero lo remitan á este Juzgado á mi disposición con las se
guridades debidas; Es hijo de Pv N, y de Juana natural de Tigaon 
provincia de Camarines Sur sus señas pelo negro cejas al pelo ojos 
negros nariz chata barba lampiño boca regular airé marcial estatura 
l ' S ^ mi ímetros. 

Dbdo en Iligan á loa 30 dias del mes de Octubre del afio 1893. 
—Emilio Guarido. 

Don Juan Ventosa Redondo i.er Teniente de la 8.a Línea del 21 
tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la causa instruida 
contra Lorenzo Andaya y 6 más por el delito de robo en cua
driga y heridas. 
Habiendo ausentado de la cárcel pública de la cabecera de esta 

provincia en la noche del 22 de Febrero próximo pasado el procesado 
Rufino Ignacio Candelario hijo de Domingo y de Marcelina de 29 
años de edad natural de Panique (Tarlac) vecino del barrio de Anao 
de la misma provincia de estado soltero de oficio labrador de 1 me
tro 600 milímetros color moreno pelo negro cejas y ojos al pelo na
riz chata boca regular y barba nada y Victoriano Valdez vecino 
del barrio Manacsac del pueblo de San Juan de Guimba de esta pro. 
vincia de Nueva Eeija, cuyas señas personales se desconocen á cuyos 
individuos estoy sumariando por el delito antes citado. 

Usando de la jurisdicción que me concede el código de justicia 
militar por este segundo edicto cito llamo y emplazo á dichos indívi-
daos para que en el término de 30 dias á contar desde ia fecha se pre
senten en este Juzgado mililar bajo apercibimiento sino lo efectúan 
de ser Juzgado en rebeldía 

A la vez en nombre de S. M. (q. D, g.) exhorto y requiro á to
das las autoridades tanto civiles como militares y los agentes, de 
policía para que practiquen activas diligencias en busca de los referi
dos acusados y caso de ser habidos los remitan á mi autoridad en 
calidad de presos y con las seguridades debidas pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este di a. 

Y para que presente requisitoria tenga la debida publicidad insér
tese en la Gaceta de añila. 

Aliaga, 26 de Noviembre de 1895.—El i.er Teniente Juez instructor, 
Juan Ventosa.—Por su mandato. E l guardia de 2.a Secretario, 
Francisco Celedonio, 

Don Angel Blanco y Serrano, Alférez de Navio de la Armada de la 
dotación del Crucero D. Juan de Austria y Juez instructor de la 
sumaria que se instruye contra el marinero fogonero de 2.a clase 
(I) Canuto Rojas por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado f i 
gonero Canuto Rojas para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, 
comparezca á bordo del Crucero <D. Juan de Austria,> á mi disposición 
para responder á los cargos que en la citada sumaria resultan bajo 
apercibimiento de que si no parece en el plazo fijado será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. . 0 8 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D, g ) exhorto á todas 
las autoridades tanto civiles como militares y de policía judicial 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido fogonero 
Canuto Rojas y en caso de ser habido lo remitan en Calidad de 
preso á bordo de este buque y á mi disposición pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Oádó en Cwite á bordo del Crucera «D. Juan de Austria, > á 
4 de Diciembre de 1895,—^ngel Blanco y Serrano, 

Don Francisco Molero Mora i.er Teniente del Reg miento de Línea 
Joló núm. 73 y Juez instructor de la sumaria instruida contra - el 
soldado de la 5.a Compañía de! expresado Regimiento Juan Ve-
larde Nabria por el delito de primera desarción. 

Por el presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado del 
Regimiento de Línea Joló núm. 73 Juan Velarde Nabria hijo de 
Deogr*cias y de Dorotea natural de Santa Cruz provincia de Manila 
cuyas señas personales son: estado soltero de 25 años de edad, pelo 
negro'Cejas al pelo ojos pardos nariz regalar barba lampiña boca 
regular color moreno frente natural aire marcial estatura 1 metro 
639 milímetros profes:ón jornalero para que en el término de 10 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila, comparezca en este Juzgado de instrucción y á mi dis
posición para que pueda responder á los cargos que le resultan en 
la sumaria-, que de orden superior instruyo bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el término fijado será declarado en 
rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como m litares para que prac
tiquen activas di'igencias en busca del referido Juan Velarde Nabria 
y en caso de ser nabidó lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al calabozo del cuartel del Regimiento 
indicado y á mi. disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia, 1 

Dado en Iligan á los 8 dias del mes de Nobiembre de 1895 — 
Francisco Motero. 

Don Ventura Álvarez é íbarz^ Capitán de la séptima compañía 
del '21 Taruio de la Guadia Civil, y Juez instructor de una causa 
que sigue contra tres individuos desconocidos, que vestidos 

: con trage de Guardia Civil robaron la cantidad de siefe pesos 
y un' gallo de pelea en' el rancho de Eatafanh del pueblo 
de .ámaluag provincia de Cag yan en los diaa del 6 al 7 de 
Octubre último. 
Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo á dichos in

dividuos para que en el término de 30 diaa desde la insereción en 
la Gaceta de Manila comparezcan en la casa Cuartel de la Ca
becera de llagan Isabela de Lnzón, y á mi disposición-para 
responder á lo? cargos de la mencionada causa, que por tal mo
tivo me h lio instruymdo, bajo apercibimiento que si no com
parecen serán declarados en rebeldía paráadoles ios perjuicios 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autofídades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en ia busca y captura 
de los expresados tres indiví iuo? desconocidos, que vestidos 
uno de ellos de uniforme de cabo y dos de Guardia Civil, y 
prevalidos de eee imaginario carácter exigieron dinero y á vez 
á los vecinos del rancho que queda consignado, y caso de ser 
habidos los pondrán á mi disposición con las seguridades de
bidas, pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Ilaijan á los 6 días del mes de Noviembre de 1895 — 
Ventora Alvarez.=Por mandato del Sr, Juez.—El -ecretario, Sal
vador Pagulayau. 
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Don Pedro Cavanna Sanz, 1 er Teniente del Regimiento de Linea 
Mindanao núm. 71 y Juez instructor del mismo. 
Habiéndose ausentado en este campamento Félix Inoraría Lin-

gatang, corneta de la 6.a compañía del citado Regimiento, na
tural de Inunbayan provincia de Leyíe, de estad 1 soltero, esta
tura i metro 667 milímetros su señis, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz chata, barba poca, boca regular color 
moreno frente espaciosa aire marcial producción buena k quien 
de orden del Exmo. Sr. Capitán Genaral de este distrito estoy 
sumariando por el delito de primera deserción. 

Usando de la jurisdricción que me concede el Código de Jus
ticia Militar por el presente segunda íequisitoria, llamo cito y 
emplazo á dicho corneta Félix Inoraria Lingatang, para que en 
el término de 30 días á contar desde la fecha, se presente en 
este Regimiento en operaciones de Mindanao 4 fia de que le 

sean oídos, sus descargos, bajo apercibimíetito de ser decUf^ 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiendóaele * 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de 3. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y ^ 
quiero á todas las autoridades tanto Civiles como Militares pjj. 
que practiquen activas diligencias en busca del referido y 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridad 
conveniente á esta plaza á mi disposición, pues así lo tenj 
acordado «n providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidi 
insértese en la Gaceta Oñcial, de este Archipiélago. 

Campamento de Ulama 13 de Octubre de 1895.—Pedro Cavan^ 

Don Antonio Nadales y Porras, Caaitan de Infantería de Marinj 
y Fiscal de la sumaria núm 2455 por robo en cuadrilla. 

Por el presente segundo edicto cito, IL-mo y emplazo á 1 
individuos Enrique Quina, Gibo que ha sido de la Guardia ciyj 
del pueblo de tlagonoy provincia de'Bulacan licenciado absoluto 
que sé encuentra en el pueblo de Lugao provincia de Albay y 
de Juan Gimena soldado que ha sido de la Guardia civil 
mismo punto que se encuentra en *ur¡?ao de la mismí provine^ 
para que en el término de 20 dias k contar desde la fecha 
que se publica en la Gaceta se presenten en esta Fiscalía p 
declarar advertidos que de no hacerlos se les seguirán los pej, 
juicios que marca la Ley. 

Manila 28 de Noviembre de 1895.—Antonio Nadales. Por 
mandato, Gerardo Reyes. 

Don Francisco Javier de Gastambide y Delgado Teniente deNavíi 
de la Armada, -¿yodante de la Comandancia de Marina y J 
instructor de Ja misma. 

Por esta segunda requisitoria cito, llamo y. emplazo á ] 
individuos desconocidos que asaltaron y robaron á bordo 
Parao núm. 15-20 en la noche del Domingo l o d i .-eptíemb^ 
último hallándose fondeado dicho Parao tn la playa de! barrio CBS 
de la Soledad del arrabal de Tond), oara q 1 < en el término por 
de -20 dias se preseuten en este Juzgado de Marina ante mi Jp 
responder , da los cargos que le resulten en la sumaria nú aera 
94 que instruyo contra los mismos por robo, adviniéndoles que 
si trascurrido el plazo de la requisitoria no compureciesen ó ni* 
fueren habidos pe lea declararán en rebeldía. 

Manila, 25 de Noviembre de 1S95. Francisco J . de Gastarabidj 
—Por su mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Francisco Javier de Castambide y Delgado, Teniente de Na 
de la Armada Ayudante de la Comandancia de Marina y Jm 
instructor de la misma. 

• Por esta tercera requisitoria, cito, llamo y emplaz < á los siete ÍD' 
divídaos desconocidos que cinco de ellos con talibones y dos con flechai 
asaltaron y robaron á un Farcadíllo fondeado en un rio denomi
nado Dangay del.pueblo de Ticlin de la provincia de Míndoro en 1* 

• noche del dia 12 de Enero de 1894 para que en el término de 
10 días se presenten en este Juzgado de Marina ante mi ñ respondd 
de los cargos que le resulten en la sumaria núm, 64 que instruyo contri; 
los mismos por robo en cuadrilla, advirtiéndoles que sí trascurrida 
el plazo de la requisitoria no compareciesen ó no fueren habidoi 
se les declararán en rebeldía. 

Manila, 28 de Noviembre de 1895 Francisco J . de Gastambide.-;] 
Por su mandato, Gabriel Sucgang. 

Don José García ¿4géo, Capíu.n de la i .a Compañía de! 20 Tere»" 
de la Guardia civil (Bulacan) y Juez Instructor de la causa que de 

jSrden.jJel Excmo. Sr Capitán General instruye contra varios mal 
hechores por agresión heridas y residencia á parejas del institutoSj 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á los procesad» 
ausentes.- Mariano Buensuceso; Canuto Valdemesa Alias Malaquiat; 
Florencia de la Peña Galicia, hija de_ Gregorio y de Vicenta na' 
tural de Baliuag, de 32 años de edad de estado casada de profd 
sión jornalera y vecina que fué del pueb'o de Bustos y Oliví1 
de la: Peña Galicia hija de Gregorio y de Vicenta natural de Baliuaj 
de 24'anos de edad de estado soltera de.profesión iornalera y w 
ciña que fué del pueblo de Bustos para qué en el térniro de 30: 
días contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gâ  
ceta de Manila, comparezca en la cárcel de esta Cabecera i t 
provincia á mi disposición para responder á los cargos que les m 
sultán en la Causa que de orden del Exciño. Sr Capitán General dej 
este distrito se les sigue por agresión heridas y resistencia á dót] 
parejas del puesto de Angat en el barrio de Masagana de la juris-; 
dicción de Bigáa en lá madrugada del 6 de Sepiiembre del an» 
próximo pasado bajo apercibimiento de que si no comparece 1 en eB 
plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio qoe-
haya lugar. 

a. su vez y en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhorto 9 
requiero á todas las autoridades tanto civiles cómo militares y de-
policía judicial para que practiquen aclívas diligencias en busca di' 
los referidos cuatro procesados y en caso de ser habidos los rfcjj 
mitán en clase de presos con las seguridades debidas á la cárcB 
de esta Cabecera de provincia á mi disposíc ón pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día 

Dado en Bulacán á 28 de Noviembre de i895.=José G.a Agéo . 

Don Teófilo Bariain. iálfaro. I.er Teniente del Regimiento de Líttft] 
Bisayas núm 72 Juez Instructor de la causa seguida contra lo-
penados Benito Fernandez Alejo Dureza y Cayetano Palangaya» 
.por el delito de deserción con armas. 

* Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Benito Fer
nandez C- A J . penado del batallón disciplinario de estas Islas, 
natural; de San Jacinto, avecindado en el mismo provincia de P W 
gasinan, hijo de N» y de Potenciana, soltero de 21 años de edad 
oficio labrador cuyas señas personales son las siguientes: pelo negf 
cejas al pelo color moreno nariz chata boca regular barba poca 
frente regular cara obalada su estatura regular para que en 
preciso término de 30 dias contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en la cárcel 
de Iligan-á mi disposición para responder á los cárgos que 1* 
resultan que de órden del Excmo. Sr. Capitán General de estas Ida' 
se le sigue con motivo de haberse desertado con armamento el di» 
28 de Octubre del año 1894 bajo apercibimiento de que si n5 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole e' 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como militares para qU* 
practiquen activas diligencias en busca did referido procesado Banit" 
Fernandez G. A. J . y en caso de ser habido lo remitirán en clase, 
de preso con las seguridades convenientes a la cárcel de Iligan y * 
mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia ^ 
efcte dia. 

Dado en Marahui á los 9 dias del mes de Noviembre de 1895' 
—Teófilo Bariain. 
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